
TESIS AISLADA CCLVII/2007. 
 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO. LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 28 
BIS 2 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2005). Conforme al citado precepto legal, no se generará el impuesto sobre adquisición 
de inmuebles a cargo del arrendatario financiero cuando éste sea quien ejerza la opción de 
compra prevista en el contrato relativo, en cuyo caso las adquisiciones celebradas por la 
arrendadora y por el arrendatario financiero se considerarán como una sola operación, previa 
acreditación por parte de la arrendadora financiera de haber cubierto el impuesto sobre la 
adquisición respecto de dicha operación, esto es, cuando adquirió el bien para darlo en 
arrendamiento. Así, los dos últimos párrafos del artículo 28 Bis 2 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Nuevo León, vigente en 2005, al prever dicha exención no 
violan el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues aun cuando el impuesto se 
genera tantas veces como se transmita esa propiedad, porque el objeto de la traslación no 
puede derivar del propio inmueble sino de las ocasiones en que se traslade su propiedad, ya 
que cuando ésta se transmite vuelve a generarse otro acto jurídico y en virtud de él surge un 
nuevo impuesto respecto de la transmisión de la propiedad en relación con el bien 
arrendado. Sin embargo, como se advierte del relativo proceso legislativo, la exención 
mencionada atiende a fines extrafiscales y de política fiscal, consistentes en beneficiar, bajo 
ciertos parámetros o condicionantes, a los arrendatarios financieros, incentivar la economía 
de la población que adquiera bienes inmuebles vía el arrendamiento financiero y evitar la 
doble tributación.  
 
Amparo directo en revisión 1035/2007. Tenedora Global, S.A. de C.V. 5 de septiembre de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Miriam Flores Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de veintiocho de noviembre de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, veintinueve de noviembre de dos mil siete.- Doy fe. 
 
HAGH/rfr. 


